
RÉGIMEN DE RECURSOS:
• Tasa por suministro de agua potable, tasa por alcantarillado, tasa por reco-

gida de basuras (la liquidación no agota la vía administrativa):
—Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación en el

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la finalización de la
exposición pública del padrón. Contra su desestimación expresa o presunta
cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notifi-
cación de la resolución, si fuese expresa, y, si no lo fuese, en el plazo de seis
meses desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto.

• Canon de saneamiento (la liquidación no agota la vía administrativa):
—Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Instituto Arago-

nés del Agua en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de fina-
lización del período voluntario de pago.

—Reclamación económica-administrativa ante la Junta de Reclamaciones
Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de finalización del perío-
do voluntario de pago o, en su caso, al de la notificación expresa o presunta de
la resolución del recurso previo de reposición.

No podrá simultanearse la interposición del recurso de reposición y la
reclamación económico-administrativa.

Ainzón, a 3 de noviembre de 2011. — El alcalde, Miguel Royo Chamorro.

A N I Ñ O N Núm. 13.949
El expediente de modificación de créditos núm. 1/2011 del presupuesto

municipal para el ejercicio 2011 ha quedado aprobado definitivamente al no
haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 169.3, en relación con el
artículo 177.2, del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
se procede a su  publicación resumido por capítulos con el siguiente detalle:

GASTOS:
Cap. 6. 22.508,14 euros.
INGRESOS:
Cap. 9. 22.508,14 euros.
Según lo establecido en el artículo 171.1, en relación con el artículo 177.2,

del Real Decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, contra la apro-
bación definitiva podrá interponerse directamente recurso contencioso-admi-
nistrativo en la forma y plazos que establecen las normas de dicha jurisdicción.

Aniñón, a 3 de noviembre de 2011. — El alcalde, José Manuel Sebastián.

A T E C A Núm. 13.997
Por resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 25 de octubre de

2011 se aprobó la oferta de empleo público correspondiente a la plaza que a con-
tinuación se reseña para el año 2011, en cumplimiento del artículo 91 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y el artículo 70
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público:

PERSONAL FUNCIONARIO:
• Escala de Administración especial:
Grupo: C.
Subgrupo: C2.
Clasificación: AE.
Número de vacantes: 1.
Denominación: Auxiliar de policía local.
Ateca, a 25 de octubre de 2011. — El alcalde, Fernando José Duce Borao.

A T E C A Núm. 13.998
Por la Junta de Gobierno de fecha 28 de octubre de 2011 se aprobó el

padrón fiscal de la tasa por prestación de los servicios de suministro de agua
potable, alcantarillado, recogida de basuras y canon de saneamiento corres-
pondiente al tercer trimestre de 2011.

EXPOSICIÓN PÚBLICA Y PLAZO DE INGRESO: Dicho padrón se expone al públi-
co por plazo de quince días, contados a partir de la inserción del presente anun-
cio en el BOPZ, durante el cual estará a disposición de los interesados en las
oficinas del Ayuntamiento.

El plazo de ingreso en período voluntario será de dos meses, a contar desde
la publicación del presente anuncio en el BOPZ.

LUGAR Y FORMA DE PAGO: Los pagos se realizarán mediante domiciliación
bancaria o en las oficinas de las entidades colaboradoras autorizadas a tal efec-
to, en horario de atención al público de las mismas, o mediante cualquier otro
medio de pago legal aceptado por Aquagest PTFA, S.A.

Los contribuyentes que dentro de los primeros veinte días del período de
cobranza no hayan recibido la documentación de pago podrán reclamarla en las
oficinas del servicio de Aquagest PTFA, S.A., sin que su falta de recepción
exima de la obligación de realizar el pago.

PROCEDIMIENTO DE APREMIO: Transcurrido el período voluntario de cobran-
za sin que se haya hecho efectivo el pago se incurrirá en los recargos estableci-
dos en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
y vencido el plazo de ingreso en vía de apremio se exigirá un recargo del 20%
del importe de la deuda no ingresada, más los intereses de demora, y, en su caso,
las costas que se produzcan, pudiendo procederse al corte de suministro.

RÉGIMEN DE RECURSOS:
• Tasa por servicio de suministro de agua potable, alcantarillado y recogida

de basuras (la liquidación no agota la vía administrativa):
—Recurso de reposición ante el órgano que aprobó la liquidación, en el plazo

de un mes, contado a partir del día siguiente al de finalización de la exposición
pública del padrón. Contra su desestimación, expresa o presunta, cabe recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo,
en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolu-
ción del recurso de reposición, si fuese expresa, y si no lo fuera, en el plazo de
tres meses desde el día siguiente a aquel en que se produzca el acto presunto.

• Canon de saneamiento (la liquidación no agota la vía administrativa):
—Con carácter potestativo, recurso de reposición ante el Instituto Arago-

nés del Agua en el plazo de un mes, contados a partir del día siguiente al de
finalización del período voluntario de pago.

—Reclamación económico-administrativa ante la Junta de Reclamaciones
Económico-Administrativas de la Comunidad Autónoma de Aragón en el
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la finalización del período
voluntario de pago, o en su caso, al de la notificación expresa o presunta de la
resolución del recurso previo de reposición. Contra su desestimación expresa o
presunta cabe recurso contencioso-administrativo ante la sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la resolución, si fuera
expresa, y si no lo fuese, en el plazo de tres meses desde el día siguiente a aquel
en que se produzca el acto presunto.

No podrá simultanearse la interposición del recurso de reposición y la
reclamación económico-administrativa.

Ateca, a 2 de noviembre de 2011. — El alcalde, Fernando José Duce Borao.

B A R D A L L U R Núm. 14.054
El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día

28 de octubre de 2011, acordó la aprobación provisional de la modificación de
la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre vehículos de tracción
mecánica, la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por distribución de agua y
por servicio de alcantarillado, así como la Ordenanza fiscal por la utilización
de las piscinas municipales.

Se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la inserción de este anuncio en el
BOPZ, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Bardallur, a 2 de noviembre de 2011. — El alcalde.

B I S I M B R E Núm. 14.041
El Pleno del Ayuntamiento de Bisimbre, en sesión ordinaria celebrada el

día 26 de octubre de 2011, acordó la aprobación provisional de la modificación
de las siguientes ordenanzas fiscales:

—Suministro de agua.
—Alcantarillado.
—Recogida de basura.
—Uso de la pista de pádel.
Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto

legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se somete el expediente a infor-
mación pública por el plazo de treinta días, a contar desde el día siguiente de la
inserción de este anuncio en el BOPZ, para que los interesados puedan exami-
nar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

Bisimbre a 27 de octubre de 2011. — El alcalde, Pedro Antonio Royo
Gabás.

COMARCA CAMPO DE BORJA Núm.. 13.953
Por resolución de la Presidencia de fecha 2 de noviembre de 2011 ha sido

aprobado el pliego de cláusulas administrativas particulares que ha de regir la
subasta por procedimiento abierto para la enajenación de diversas máquinas de
la Comarca de Campo de Borja.

Se anuncia subasta en arreglo a las siguientes prescripciones:
1. Entidad adjudicadora: Comarca Campo de Borja
2. Objeto del contrato: Enajenación de dos camiones recolectores de resi-

duos sólidos urbanos en un único lote:
—Vehículo marca Mercedes, modelo Atego 1823, matrícula 4503-BGC.
—Vehículo marca Mercedes, modelo Atego 1823, matrícula 4504-BGC.
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